
El Pacto Mundial por el Medio Ambiente y su articulación en el
Derecho de la Unión Europea y en España (en particular)
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1. Qué es el Pacto Mundial por el Medio Ambiente

- Iniciativa francesa del think tank francés Le
Club des Juristes

- Apoyada posteriormente por Laurent Fabius
y el Presidente Macron

- Borrador del Pacto elaborado por comité de
expertos de 80 países del mundo, incluido
Chile

- Borrador presentado en París en Junio de
2017 y en las NNUU en Septiembre de 2017



Estado del procedimiento:

• Resolución NNUU 72/277 de 10 de Mayo: valoración de las posibles
lagunas en el derecho ambiental internacional (y otros instrumentos) para
determinar la conveniencia del Pacto Mundial

• Nombramiento de 2 copresidentes del grupo de trabajo para el Pacto
Mundial (representantes permanentes de Portugal y del Líbano en las
NNUU)

• Inicio de los primeros trabajos del grupo: 5 y 6 Septiembre 2018



2. La pertinencia del Pacto Mundial

- Estructura del borrador (26 artículos):
 Principios sustantivos/procesales
 Reglas de funcionamiento y organización

- Principales novedades del Pacto:
1. Unifica los principios orientadores del

derecho internacional ambiental desde un
único documento

2. Dota de verdadero valor jurídico a los
principios de derecho ambiental
internacional

3. Sirve de guía a los Estados para el diseño y
desarrollo de las políticas públicas más
adecuadas para lograr los ODS de la Agenda
2030

4. Facilita a los actores no estatales nuevos
mecanismos para fortalecer el
cumplimiento del derecho internacional
ambiental



3. El Pacto en el contexto regulatorio internacional, europeo y español

- Regulación internacional:
 Protección ambiental fragmentada y soft law y asociada a otros DDFF
 Primeras referencias:

• 1972 Declaración Estocolmo: primer reconocimiento FORMAL
• 1992 Declaración de Rio: en conexión con desarrollo (pierde fuerza)
• 1994+ UNHR Comisión & Consejo
• 2002 Johanesburgo: conectado con el desarrollo sostenible en la Cumbre Mundial sobre

Desarrollo Sostenible
• Evolución sectorial
• 2006 creación Alto Comisionado Derechos Humanos NNUU: informes conexión

derechos humanos y medio ambiente
• 2012 Relator especial (J Knox)

- Anteriores referencias a un Pacto Mundial con vocación internacional:
 Amadeo Postiglione
 IUCN, desde 1995
 2003 Instituto Wuppertal del Clima
 2006 Prof. Yuri Tunytsya
 2007 Prof. Michel Prieur



- Regulaciones regionales:

 Desigual protección y accountability, y solo para Estados firmantes
 Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 1987
 Protocolo de San Salvador, 1988
 Convención de Aarhus, 2001
 Carta Árabe de Derechos Humanos, 2004

- La jurisprudencia más reciente:

 Sentencia de la Corte Suprema de Irlanda: 21 Noviembre 2017
 Opinión Consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 15

Noviembre 2017

- Foro Mundial del Agua, 2018: referencia explícita al borrador del PGMA



- Regulación ambiental europea:
 Comienzos: Acta Única Europea, 1986 y Tratado Unión Europea, 1992
 TFUE: arts. 4, 11, 191 a 193 (principios, competencias y procedimiento)
 No hay referencia explícita en TFUE ni en Carta Derechos Fundamentales UE

- Regulaciones nacionales (en todo el mundo):
 177 países (de los 193 de NNUU) reconocen el DVMAS en sus Constituciones,

legislación o jurisprudencia (todos tradición jurídica continental)

 España: ¿Verdadero derecho subjetivo?
 Comienzos, regulación sectorial: bosques y salubridad
 Primeros problemas ambientales años 60
 Influencia internacional y europea: años 70 y 90
 Consolidación función pública: ppio integración ambiental
 Art. 45 CE: Principio rector de política social y económica- ¿verdadero dº subj.?



4. El Derecho a vivir en un medio ambiente sano: ¿verdadero derecho subjetivo?

- Conveniencia del PMMA:

 Reconocimiento en PMMA: art. 1 & art. 2 (contrapartida: el deber)

 Los países signatarios deben incorporar el medio ambiente en sus políticas públicas

 Necesario porque:
1. Sistema actual no resulta eficaz
2. No hay consenso sobre si DVMAS es customary law
3. Protección a través de otros DDHH no es suficiente
4. Ofrece coherencia en sistemas jurídicos y claridad/seguridad jurídica

 1966- 2 Pactos que refuerzan la Declaración Universal DDHH de NNUU, 1948:
• Pacto Internacional Derechos Civiles y Políticos
• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
• ¿Tercera generación de derechos? - PMMA



¡Muchísimas gracias!

teresa.parejo@unsdsn.org


